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Radicación n.° 13001-22-13-000-2019-00309-01 
(Aprobado en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve) 

 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) 

 

Se decide la impugnación interpuesta respecto a la 

sentencia de 23 de octubre de 2019, dictada por la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena, dentro de la acción de tutela instaurada por 

Gustavo Alfonso Marrugo Ahumada, como agente oficioso 

de su progenitora Ligia Ahumada de Marrugo, frente al 

Juzgado Tercero de Familia de esa ciudad, con ocasión del 

juicio de interdicción por discapacidad mental adelantado 

por el aquí actor en favor de ésta última, con radicado nº 

2018-00195. 

 

1. ANTECEDENTES 

  

1. En la calidad descrita, el accionante exige la 

protección de su prerrogativa fundamental al debido 

proceso, presuntamente transgredida por la autoridad 

convocada. 
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2. En sustento de su queja, manifiesta que promovió el 

juicio de interdicción por discapacidad mental de su 

progenitora Ligia Ahumada de Marrugo, trámite admitido 

por el estrado querellado el 2 de agosto de 2018. 

 

Manifiesta que Ahumada de Marrugo es una persona 

de la tercera edad, con un “trastorno mental permanente 

grave, incurable e irreversible”, por ese motivo, la pretensión 

principal incoada en el libelo introductorio era “que se le 

asignase un curador que la represente en sus negocios y 

atendiese sus necesidades de salud”.  

 

Sostiene que la actuación criticada, no ha sido 

garantista de los derechos de su agenciada y ha “presentado 

continuas tardanzas por las dilaciones de la apoderada de 

[sus] otros hermanos”. 

 

Aduce que como consecuencia de la entrada en 

vigencia de la Ley 1996 de 2019, el subjúdice fue 

suspendido el 30 de agosto anterior. Frente a esa 

determinación interpuso reposición y en subsidio apelación. 

El primer recurso no logró derruir la providencia refutada y, 

el segundo, se negó por improcedente. 

 

Asevera que en el sublite se vulneró claramente el 

acceso a la justicia, “dejando a una persona en condiciones 

de debilidad manifiesta en grave riesgo de que sus bienes 

sean mal administrados o despilfarrados”. 
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3. Pide, en concreto, ordenar el “levantamiento de la 

suspensión” de ese decurso y la aplicación de medidas 

cautelares (fols. 1 al 4, cdno. 1). 

 

1.1. Respuesta del accionado y vinculados 

 

1. El titular del despacho cuestionado señaló que a 

partir de la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2009, 

para acceder a lo solicitado por el actor 

 

“(…) es necesario por lo menos que se alegue que el 
discapacitado se encuentra absolutamente imposibilitado para 
manifestar su voluntad, y no habiéndose siquiera alegado tal 
circunstancia (…) no es posible aun de manera excepcional (…)” 

(fols. 50 al 52). 

 

2. El Procurador 10 Judicial II de Familia, informó que 

“avala lo solicitado por el tutelante, en el sentido de 

resolverse [favorablemente] su petición” (fols. 74 y 75). 

 

 

1.2. La sentencia impugnada 
 
 

El a quo constitucional accedió a la salvaguarda 

porque, en su sentir, el artículo 551 de la Ley 1996 de 2019, 

prevé casos excepcionales en los cuales el juez puede 

decretar el levantamiento de la suspensión y la aplicación 

de medidas guiadas a garantizar la protección y el disfrute 

de los derechos patrimoniales de la persona con 

discapacidad. 

                                                           
1 “(…) ARTÍCULO 55. Procesos de interdicción o inhabilitación en curso. Aquellos procesos de 

interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la 
presente ley deberán ser suspendidos de forma inmediata. El juez podrá decretar, de manera 
excepcional, el levantamiento de la suspensión y la aplicación de medidas cautelares, 
nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y 
disfrute de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad (…)”. 
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El caso de Ligia Inés Ahumada de Marrugo, señaló, se 

enmarca dentro de la situación descrita, pues según el 

peritaje psiquiátrico, la agenciada es una persona de la 

tercera edad, que padece un deterioro mental permanente, 

grave, incurable e irreversible que le afecta su 

autodeterminación y le impide ejercer su libre voluntad. 

 

Por esas razones, indicó la necesidad de que el 

fallador analizara cuáles medidas serían las pertinentes 

para garantizar la defensa efectiva de los derechos de la 

madre del actor, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 

experto, y de acuerdo a las directrices emanadas de esta 

Corte frente a la protección de las personas con 

discapacidad; en consecuencia, le ordenó a la célula judicial 

censurada: 

 

“(…) Decretar el levantamiento de la suspensión [ordenada] 
mediante providencia de 30 de agosto de 2019 y aplicar las 
medidas cautelares necesarias para salvaguardar 
fehacientemente los derechos de la señora Ligia Ahumada de 

Marrugo (…)” (fols. 95 al 99, ídem). 
 

 
 

1.3. La impugnación 

 

La formuló el titular del Juzgado Tercero de Familia de 

Cartagena reiterando que la parte solicitante no adujo 

ninguna circunstancia fáctica que ameritara “el 

levantamiento de la suspensión”, conforme a las exigencias 

de la norma, para acceder a tal reclamación (fols. 104 a 

107). 
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2. CONSIDERACIONES 

 

1. El auxilio se cifra en determinar si se quebrantaron 

las garantías superiores de Ligia Inés Ahumada de Marrugo, 

por parte del estrado confutado, al negarse al levantamiento 

de la suspensión decretada con base en la Ley 1996 de 

2019 y la aplicación de las medidas cautelares solicitadas 

en dicho decurso. 

 

2. En primer lugar es del caso señalar que la Ley 1996 

de 2019, se inspiró en la Convención Interamericana para 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad2, aprobada mediante 

la Ley 762 de 2002, y la cual tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la 

capacidad legal plena de las personas con discapacidad 

mayores de edad, y al acceso a los apoyos que puedan 

requerirse para el ejercicio de la misma. 

 

El artículo 2° de la Ley 1996 de 2019, exige una 

interpretación acorde con los instrumentos internacionales 

aprobados por Colombia frente a lo cual es pertinente 

señalar que la Convención Interamericana para la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

las Personas con Discapacidad, establece:  

 

                                                           
2 suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio de mil novecientos 

noventa y nueve (1999). 
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“Artículo I. 1. Discapacidad. El término ‘discapacidad’ significa 
una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o 
más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social (…)”. 

 

Asimismo, el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales de la ONU en su Observación General 

No. 5, relativa a los derechos de las personas con 

discapacidad, impone el deber de proteger y promover 

dichas prerrogativas a través de “(…) programas y leyes 

generales (…) [y] normatividades de finalidad específica (…)”. 

 

Un deber para los Estados partes del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales -PIDESC-, incorporado en nuestro ordenamiento 

mediante la Ley 74 de 1968, es lograr la materialización de 

las garantías de toda la población y, por supuesto, de 

quienes están en condición de discapacidad, para lo cual es 

necesario impulsar acciones afirmativas tendientes a 

eliminar las barreras estructurales para aquéllos y procurar 

el efectivo ejercicio de sus derechos sociales, económicos y 

culturales. 

  

El Protocolo de San Salvador, ratificado por Colombia 

mediante la Ley 319 de 1996, también consagra distintos 

compromisos a seguir con el fin de permitir que las 

personas en circunstancias de discapacidad “(…) alcan[cen] 

el máximo desarrollo de su personalidad (…)” mediante los 

programas que se requieran.  
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Aunado a lo expuesto, la Corte Constitucional ha 

estimado que las obligaciones de Colombia para con las 

personas con diminución en sus capacidades no se originan 

sólo en los tratados y convenios suscritos,  

 

“(…) sino en general de las manifestaciones de voluntad de la 
comunidad internacional con respecto del reconocimiento de sus 
derechos humanos y de su dignidad humana, principios que 
además de regir el orden público internacional, son pilares 
fundamentales de la constitucionalidad colombiana (…)”3. 

 

Así las cosas, es pertinente destacar que dicha 

normativa –Ley 1996 de 2019- se rige por los principios, de 

dignidad, autonomía, primacía de la voluntad y preferencias 

de la persona titular del acto jurídico, no discriminación, 

accesibilidad, igualdad de oportunidades y celeridad, 

encaminados a garantizar la efectiva realización del derecho 

a la capacidad legal de las personas con discapacidad. 

 

En líneas generales, el enunciado cuerpo normativo, 

de conformidad con el artículo 6°, contempla la presunción 

de que todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad 

de condiciones, sin distinción alguna e independientemente 

de si usan o no apoyos para la realización de actos 

jurídicos, eliminando así la interdicción, debiéndose 

entender como “apoyos”, según el canon 3°, como aquellos 

tipos de asistencia que se prestan a la persona con 

discapacidad para facilitar el ejercicio de su capacidad legal.  

 

                                                           
3 Corte Constitucional. Sentencia T-884 de 2006 
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La referida ley, consta, además, de nueve capítulos, los 

cuales están divididos así: I) disposiciones generales; II) 

mecanismos para el ejercicio de la capacidad legal y para la 

realización de actos jurídicos; III) acuerdos de apoyo para la 

celebración de actos jurídicos; IV) directivas anticipadas; V) 

adjudicación judicial de apoyos; VI) personas de apoyo; VII) 

actos jurídicos sujetos a registro; VIII) régimen de transición 

y IX) derogatorias, modificaciones y disposiciones finales. 

 

El Estado colombiano se adhirió a la “Convención 

sobre los Derechos de las personas con Discapacidad”, 

adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 

13 de diciembre de 2006. Dicha Convención, surtió el 

trámite de Ley interna para ser incorporada en el 

ordenamiento nacional de acuerdo a la regla 241-10 de la 

Carta, según la cual la Corte Constitucional deberá decidir: 

“definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados 

internacionales y de las leyes que los aprueben”; control 

constitucional posterior a la sanción. Por virtud de 

sentencia, el alto tribunal dijo respecto al Convenio: 

 

“(…) Examinadas las disposiciones del tratado internacional 
aprobado mediante la Ley 1346 de 2009, estima la Corte, en 
primer lugar y de manera general, que todas ellas resultan 
adecuadas y razonables dentro de un instrumento de esta 
naturaleza, y son conducentes a su adecuada ejecución y 
cumplimiento”. 

  
“Ahora bien, teniendo en cuenta que en el presente caso se ha 
establecido, no sólo la plena conformidad entre los objetivos 
cuyo logro persigue esta Convención y la Constitución Política 
de Colombia, sino incluso la posibilidad de que a partir de la 
suscripción de este tratado y la ejecución de sus compromisos 
se potencie la capacidad del Estado y de la sociedad 
colombiana para llevar a la práctica objetivos constitucionales 
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tan importantes como la igualdad real y efectiva entre las 
personas y la promoción y protección de aquellas que padecen 
una discapacidad, resulta válido entender, también por esta 
razón, que el referido clausulado es igualmente exequible”. 

 
“(…) En el caso de la Convención objeto de revisión debe 
anotarse que su carácter de acción afirmativa es un factor 
altamente determinante de la exequibilidad de sus 
disposiciones. Sin embargo, esta circunstancia plantea también 
la necesidad de verificar la razonabilidad de sus medidas, 
pues no resultaría constitucionalmente admisible que a partir 
de ellas se diera lugar a situaciones esencialmente 
discriminatorias en contra de personas no discapacitadas, ni 
que en su implementación se generaran costos excesivos o 
desproporcionados (…)”. 
  
“(…) De otra parte, debe precisarse que si bien algunas de las 
disposiciones de la Convención pueden excepcionalmente 
requerir para su total cumplimiento de la expedición de normas 
(leyes o actos administrativos según el caso), o de la adopción 
de otras medidas, la generalidad de tales estipulaciones son 
ejecutables a partir de la fecha en que el Estado colombiano 
manifieste su consentimiento frente a los demás signatarios a 
través de los cauces establecidos para tal fin en la misma 
Convención. En esta medida, resulta posible que la sola 
vigencia de este tratado implique avances en el nivel de 
realización efectiva de los derechos que la Constitución Política 
reconoce a las personas discapacitadas (…)”. 
  

“(…) Agotado el análisis del instrumento aprobado mediante Ley 
1346 de 2009, tanto en su aspecto formal como material, 
considera la Corte que aquél se ajusta a los preceptos 
constitucionales”. 
  

“Ello es así por cuanto, de una parte, se han cumplido los 
requisitos procedimentales exigidos por la Constitución y la ley 

para integrar el ordenamiento jurídico interno. Y de otra, los 
objetivos y el contenido de la Convención sometida a control 
constitucional, que como quedó dicho, busca la promoción y 
efectiva protección de los derechos de las personas y 
ciudadanos afectados por algún tipo de discapacidad, se 
avienen sin dificultades al contenido del texto constitucional, y 
más allá de ello, constituyen una oportunidad para el mejor 
cumplimiento de varios preceptos superiores (…)4”. 

  
 

Con fundamento en lo expuesto el gobierno expidió la 

enunciada Ley 1996 de 2019, que según el artículo 52 

                                                           
4Sentencia C-293/10, expediente LAT 352. M.P. NILSON PINILLA PINILLA. 
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empezó a regir a partir de su promulgación, es decir el 26 

de agosto de 2019, con excepción de “aquellos artículos que 

establezcan un plazo para su implementación y los artículos 

contenidos en el Capítulo V de la presente ley, los cuales 

entrarán en vigencia veinticuatro (24) meses después de la 

promulgación de la presente ley”. 

 

Además, el canon 53 prohíbe de manera tajante la 

iniciación de procesos de interdicción o inhabilitación o  

solicitar que en dichos trámites se dicte sentencia; empero, 

los juicios de tal naturaleza que se hubieren iniciado con 

anterioridad a la entrada en vigencia, deberán ser 

suspendidos inmediatamente por el juez de conocimiento, 

contando de todas formas con la competencia para resolver, 

de manera excepcional, sobre el levantamiento de la 

suspensión y la aplicación de medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente 

para garantizar la protección y disfrute de los derechos 

patrimoniales de la persona con discapacidad, tal como lo 

regla el precepto 55 ibidem. 

 

3. Precisado lo anterior, se advierte que de acuerdo 

con el “peritaje Pisquiátrico” adosado5, se logra determinar, 

como bien lo manifestó el a-quo constitucional, que el caso 

de Ligia Inés Ahumada de Marrugo, se enmarca dentro la 

excepción de la precitada norma, pues es una persona de 

86 años de edad, que padece un trastorno (deterioro) 

permanente, grave, incurable, irreversible, con secuelas; 

además, tiene una discapacidad mental absoluta y su grado 
                                                           
5 Fol. 9, cdno 1 
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de afectación, interfiere en su autodeterminación, le impide 

ejercer su libre voluntad y, por ende, tomar decisiones de 

cualquier tipo; asimismo, carece de capacidad negocial, se 

encuentra incapacitada para administrar sus bienes y 

disponer libremente de ellos, dependiendo completamente 

de sus familiares para la ejecución de sus actividades 

cotidianas como alimentación, aseo y administración de 

medicamentos. 

 

De modo que, al omitirse la valoración de los citados 

elementos demostrativos por parte de la célula judicial 

fustigada, se configuró el yerro fáctico por preterición, pues, 

al negarse al levantamiento de la suspensión y la aplicación 

de medidas cautelares, prescindió del análisis de los 

elementos suasorios ventilados en el citado juicio, tal como 

la aludida experticia de 27 de junio de 2019 y, por esa 

senda, vulneró los derechos fundamentales invocados, dado 

que el agente oficioso, quien impulsó el juicio censurado, a 

través de esos medios, buscaba salvaguardar las garantías 

superiores de su progenitora. 

 
 

Sobre el asunto, apuntó esta Corporación: 

 

 

“(…) [E]s posible incurrir en vía de hecho "cuando el juez ejerce 
de manera ilegítima el poder de valoración de las pruebas que 
dan cuenta de los hechos sometidos a decisión", ya sea por 
preterición o por desconocimiento de las reglas de valoración, 
siempre que tengan trascendencia en la decisión las pruebas 
dejadas de lado o la apreciación contraevidente Con todo, se ha 
precisado que ‘el error en el juicio valorativo de la prueba debe 
ser de tal entidad que sea ostensible, flagrante y manifiesto, y 
el mismo tener una incidencia directa en la decisión’ (Corte 
Const. T-442/94), y que es necesario ‘que la prueba cuya 
valoración se omitió o cuya valoración se hizo de manera 
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arbitraria y menoscabando derechos fundamentales, debe 
incidir en la decisión proferida pues carece de sentido que la 
jurisdicción constitucional aborde el conocimiento de un proceso 
en el que el fallo, independientemente de la omisión o 
inconstitucional valoración de una prueba, mantenga su sentido 
a partir de otras pruebas sí valoradas y de manera legítima’.  
Por eso, ‘urge que se hayan dejado de valorar pruebas 
legalmente aducidas al proceso, o que la valoración de esas 
pruebas (…) se haya hecho desconociendo de manera 
manifiesta su sentido y alcance y, en cualquiera de esos casos, 
que la prueba sobre la que se contrae la vía de hecho tenga tal 
trascendencia que sea capaz de determinar el sentido del fallo’ 
(T-1009/01) (…)6. 

 

4. Así las cosas, no se acogerá la alzada propuesta, al 

otear esta Corporación que el funcionario judicial 

querellado se alejó de lo razonable, particularmente, en 

casos como el que se analiza, pues la decisión de no acceder 

a lo demandado en el litigio, soslayó injustificadamente los 

argumentos de la parte aquí actora y los elementos 

demostrativos adosados al trámite controvertido. 

 

5. En consecuencia, se abre paso a la protección 

incoada por virtud del control legal y constitucional que 

atañe en esta sede al juez, compatible con el necesario 

ejercicio de control convencional, siguiendo el Pacto de San 

José de Costa Rica de 22 de noviembre de 1969 (art. 8º de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos), a fin 

de garantizar el debido proceso. 

 

El convenio citado es aplicable dado el canon 9 de la 

Constitución Nacional, cuando dice:  

 

“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la 
soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los 

                                                           
6CSJ. Civil. abril 24  de 2003. Rad. 00194-01. 
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pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho 
internacional aceptados por Colombia (…)”. 

 

Complementariamente, el artículo 93 ejúsdem, 

contempla:  

 
“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el 
Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben 

su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el 
orden interno”. 
 
“Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia (…)”. 

 

El mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el 

Derecho de los Tratados de 19697,  debidamente adoptada 

por Colombia, según el cual: “(…) Una parte no podrá 

invocar las disposiciones de su derecho interno como 

justificación del incumplimiento de un tratado (…)”8, impone 

su observancia en forma irrestricta cuando un Estado parte 

lo ha suscrito o se ha adherido al mismo. 

 

5.1. Aunque podría argumentarse la viabilidad del 

control de convencionalidad sólo en decursos donde se 

halla el quebranto de garantías sustanciales o cuando la 

normatividad interna es contraria a la internacional sobre 

los derechos humanos, se estima trascendente efectuar 

dicho seguimiento en todos los asuntos donde se debata la 

conculcación de prerrogativas iusfundamentales, así su 

protección resulte procedente o no. 

 

                                                           
7 Suscrita en Viena el 23 de mayo de 1969. 
8 Aprobada por Colombia mediante la Ley 32 de 1985. 
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Lo aducido porque la enunciada herramienta le 

permite a los Estados materializar el deber de garantizar los 

derechos humanos en el ámbito doméstico, a través de la 

verificación de la conformidad de las normas y prácticas 

nacionales, con la Convención Americana de Derechos 

Humanos y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte 

Interamericana se surte no sólo a petición de parte sino ex 

officio9. 

 

No sobra advertir que el régimen convencional en el 

derecho local de los países que la han suscrito y aprobado, 

no constituye un sistema opcional o de libre aplicación en 

los ordenamientos patrios; sino que en estos casos cobra 

vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para 

todos los servidores estatales, debiendo realizar no 

solamente un control legal y constitucional, sino también el 

convencional; con mayor razón cuando forma parte del 

bloque de constitucionalidad sin quedar al arbitrio de las 

autoridades su gobierno.       

 

5.2. El aludido control en estos asuntos procura, 

además, contribuir judicial y pedagógicamente, tal cual se 

le ha ordenado a los Estados denunciados –incluido 

Colombia10, a impartir una formación permanente de 

Derechos Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos 

de las Fuerzas Armadas, jueces y fiscales11; así como 

                                                           
9 Corte IDH. Caso Gudiél Álvarez y otros (“Diario Militar”) contra Guatemala. Sentencia de 
noviembre 20 de 2012. Serie C No. 253, párrafo 330 
10 Corte IDH, Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia, Excepción preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párrs. 259 a 
290, criterio reiterado Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia, Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C 
No. 259, párrs. 295 a 323. 
11 Corte IDH, Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala, Excepción Preliminar, 
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realizar cursos de capacitación a funcionarios de la rama 

ejecutiva y judicial y campañas informativas públicas en 

materia de protección de derechos y garantías12. 

  

Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el 

contenido de la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos en providencias como la presente, le permite no 

sólo a las autoridades conocer e interiorizar las obligaciones 

contraídas internacionalmente, en relación con el respeto a 

los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en 

torno al máximo grado de salvaguarda de sus garantías.  

 

Además, pretende contribuir en la formación de una 

comunidad global, incluyente, respetuosa de los 

instrumentos internacionales y de la protección de las 

prerrogativas fundamentales en el marco del sistema 

americano de derechos humanos.    

 

6. Por las razones anotadas, se confirmará el fallo 

impugnado. 

 

 

3. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 
                                                                                                                                                                      
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, 
párrs. 229 a 274.  
12 Corte IDH, Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párrs. 278 a 
308.  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha y 

lugar de procedencia anotada. 

 

SEGUNDO: Notifíquese lo así decidido, mediante 

comunicación telegráfica, a todos los interesados y remítase 

oportunamente el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente de Sala 
  

 
 
 
 

 
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

 
 

 
 
 
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
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LUIS ALONSO RICO PUERTA 
Con aclaración de voto 

 
 

 
ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 

Con aclaración de voto 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
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ACLARACIÓN DE VOTO 

 

Aunque comparto la decisión adoptada por la 

Honorable Sala, dado el acierto en su motivación, 

respetuosamente aclaro mi voto con el exclusivo propósito 

de resaltar que se torna innecesario en el ejercicio 

jurisdiccional cotidiano, incluir de forma genérica y 

automática una mención sobre el empleo del denominado 

«control de convencionalidad». 

 

Ciertamente, de conformidad con la propia 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, cuando un Estado ha ratificado un tratado 

internacional como la Convención Americana, surge, entre 

otros deberes, el imperativo para sus jueces de examinar ex 

officio, en sus decisiones, la vigencia material de lo pactado. 

 

De esta manera, el «control de convencionalidad» 

comporta una actitud de consideración continua que 

deberá acentuarse y manifestarse expresamente, tan solo 

en aquellos pronunciamientos donde se advierta 

comprometido o amenazado «el efecto útil de la Convención»13, lo 

cual acontecerá en los eventos donde pueda verse «mermado o 

anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, 

objeto y fin del instrumento internacional o del estándar internacional 

de protección de los derechos humanos»14; todo lo cual resulta 

ajeno al presente caso. 

 
                                                           
13 CIDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) contra 

Perú. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C No. 158, párrafo 128. 
14 CIDH. Caso Heliodoro Portugal contra Panamá. Sentencia de enero 27 de 2009. 
Serie c No. 186, párrafo 180. 
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En los anteriores términos dejo fundamentada mi 

aclaración de voto con comedida reiteración de mi respeto 

por la Honorable Sala de Casación Civil. 

 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 
Magistrado 
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ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Con mi acostumbrado respeto hacia los magistrados que 
suscribieron la decisión, me permito exponer las razones por 
las cuales debo aclarar mi voto en el presente asunto.  

  

Se afirmó en la providencia que fue realizado un “control 
de convencionalidad”, a partir de lo previsto en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; sin embargo, debe 
atenderse que la sola alusión al ordenamiento foráneo no 
tiene per se la aptitud de proteger los derechos esenciales de 
las personas. 

 

La figura a la que se hace referencia, en mi criterio, no 
tiene aplicación general en todas las controversias que 
involucren derechos fundamentales; su utilidad estaría 
restringida a los eventos de ausencia de regulación, déficit de 
protección a nivel de las normas nacionales, o una manifiesta 
disonancia entre estas y los tratados internacionales que 
ameriten la incorporación de los últimos. 

 

Consideraciones que, estimo, debe tener en cuenta la 
Sala cuando lleve a cabo un estudio sereno, riguroso y 
detallado sobre el tema, pues las aseveraciones que hasta 
ahora se han  consignado al respecto en las providencias de 
tutela corresponden a una opinión personal del H. magistrado 
ponente; no obstante, el control que supuestamente efectuó, 
además de no guardar correspondencia con lo que fue materia 
de la acción constitucional, no tuvo ninguna repercusión 
práctica en la solución de la petición de amparo. 
 

De los señores Magistrados, 
 
 
 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
Magistrado 

 


